=== BXPONEN: =-=-=
I.- Que pretenden constiiir 1s "FUNDACION UMEAK" que/
se regird por los siguientes o~ — - o o o o o o o _ _ _
| - ESTATUDOS : -
~CAPITUIO T -

Denominacidn: -

 Artfouio 12,- Con el nombre de’ "FUNDACION UMEAK" y ol

amparo de 16 dispuesto en el Real Décreto e Instruceidn/ -

de 14 de marzo de’ 1.899 y demds disposiciones de desarro
) - . . A B . . .

1lo, se constituye en IETOA (VIE;JAYA), una Fundacion be-

néfico-steisl de caracter particular y privado y nabura-
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leza permanente, dotandose para su funcionsmiento de los

presentes eztatuloS.is = - «w = - - - - cm e -0 .- - —

- .

La Fundacidén establece su domicilio social en el Cam-
pus Universitario de Leiom, de la Universidad del Pais -
VOHCO s o= = o o o oo o o e o e e e e e we w e m m w e ee

- CAPITULO II -

Personalidad juridica: -

articulo 29.~AUna vez ﬁonstituida la “FURD;&IGH UMBAK"
tiene personalidad juridica propia y plén; capacidad juw
ridica y de obrar y; en ccnsecueneia; podré adguirir, -
conservar; poseer, disponer, enajgnar por cualguier mew—-
\dio ¥y gravar toda clase de bienes, muebles o derechos, -
realizar toda clase de actos y celebrar contratos de ~-
cualquier naturaleza, ejercitar acciones y Qacurﬁos en -
via administrativa y jurisﬁiccional; aceptar toda clage/
de hefencias,‘légédgs ytéénativos, togéf'dinero a présta
mo estableciendo garantias persengles; reales, incluso -
la hipotecaria, y en general toﬁa 1o que sé precise para
su normal desarrollo y deseavol%imiento; siempre vrevio/

cumplimiento de los requisitos legales dque procedaf,- =



L _-. CAPITULD 171 -

Articulo 32,- La "FUNDACION ULEAK" tiene por objeto
atender, sin finslidad de lucro, a la promocién de ini
ciativas generales y desarrollo de actividades benéfi-
co~gocialeg de interés geﬁeral }elacionados con la in-
FANGiBam =~ = = = m o m e e e e m

Pare la consecucidn de easdobjeﬁivos la Fundacidn -
dirigird fun&amentalﬁente su acciéﬁ‘asistencial ala -
épor%aéién.éé Qeéuéﬂaszfiv&doé de iﬁd&léieeonémica y/
material y a‘la facilitacidén de medios personales su—-
fragados por la MiSMA,« - = = = = = = = = = = — = ~ —

En tanto gue la Universidad éél‘?ais Vasco no esta-
blezca en el Campus de Leioa (Vizcaya) un servicio de/
Jardin de infancie para uaatﬁel pergonal adscrito al -
mismo, la accidn asistencial de la FPundacidn habrd de/
dirigirse prioritariamente a subvenir con caracter par
ticular y privado en el precitado dmbito uhiverﬂitaria
este objetivo de prestacién del servicio de jardin de/
infgncia. ____________ e e o — - - -
| é§rrespon§e al érganc de representacién y gobierno/
de 1la Fundacién; la concrecién y desarrollo del objeti
;ﬁ f;ndacicnal, & través de sus }rﬁgramas de activida~

des.hu—m—-m"mw-—m—mw-qu—w—m—-——
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- QAPITULO IV -

Determinacidn de beneficiarios y aplicacién de rée-
CUrsos: -

Articulo 42,~ E1 drganc de representacién'y goblier-

no de la Fﬁndacién deteéminaré para cada ejercicio -
anuai él programa'de actividades a desarrolar asi como
la actua#ién concreta prevista éara la misma durante -
dicho pericdoe- = = = = = = = & = = = = - —— - - —

Articulo 52,.~ Constituird un extremo necessrio en -

L

cada prégra#a‘anual la determinacién de los beneficia~
rios de las prestaciones gue se“nfrezcag ?or la Funda~
cién, asi como la forma de aplicacidn de sus recursos.

El objeto de la Fundaéién ¥y su prograﬁa de activida
des serdn obligatoriamente dados a la puﬁlicidad en -
forma éuficiéﬁte para que sSean conocidos éor‘sua even-

tuales beneficiarioS.e = = « = = = m = = = > = = = = =

Articulo 69,~ No obstante lo dispuesto en los arti-
culos anteriores y en tanto no se establezca por la -
Universidad del Pais Vasco en el Campus de Leioa (Viz-

caya} un servieio de jardin de infancia, gozaran de -~



-

pricrifiad como destinatorios fe 1oz serviciow ¥ recur.
sos.déila Fundacidn, los hijos en edades comprendidas/
entre los cincuenta dims y los cuatro afios, del PETSC—
nal adscrito a diche Campus Universitario en calidag -
de estudiante, profesor o personal no docente,= — =~ —.

~Subgidiariamenxe;Igo%arén, asimismc, de prioridad -
ééms bénefiéiarias los hijos; en igual edad, de veci--
nog del municipio de Leio@,- m = = = o o w - w o 4w o

- C&?ITUL& V -

Organcs de representacidn y gobiermo: -

Artfeulo 7¢.- El gobierno, administracién y repre--

gentacidén de la Fundacidn se confia de modo exclusivo/
al Patronato, que ejercerd sus funciones por medio del
Consejo de 1la Fundacidne— — = = = = = = o o = = = = =

Articulo 82,- E1 Consejo de la Fundacidén, érRanc su

perior de gobierno y gestidn ejercerd su competencia -
con supremacia e indegmndencia pudiendo llevar a c¢abo -
con sujecidn al derecho necesario toda clase de actos,

actividades y negocios juridicoS.- — = = = = - = ~ = ~

Artienlo 9¢,~ Bl Consejo de la Fundacidn estara in-
tegrado por siete miembros, como minimo, formando par—

1€ G281l MIOMO e v = o o m - o - =

e
T

a) Seis representantes de los padres o tutores de -

r

los ni#ios beneficiarios de los servicios y recursos de
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b) Un representante del personal gue desempefie come

tidos laborales por cuenta de la Fundacibfn.e = « = — -

Articulo 10%.- Los miembros del Conmsejo de la Funde

cién representantes de los beneficios y del personal -

laboral, serdan designados mediante el procedimiento de

eleceidn directe que se llevard a efecto por separado/

-

para cada unc de loS ZIUDPOS.= = = = o o o o = s = - o

Articule 1192,- La duracidn del mandato daﬁlos 0l 6T
bros del Consejo de la Fundacién, serd dé un-aﬁo, sien
do posible su reeleccioﬁ sucesiva por una sola VeZ.- -

Durante el periodo de su mandato; podrin ser cesge—
dos en sus cargos en virtud de acuerdo adoptado por -
sus mpmsenta&oé, siguiendo el mismo procedimiento -
que para su eleccién.; e, - - ; - -~ -

P
Artfculo 122,- Bl Consejo de la Fundacibh elegird -

por votacidn sucesiva de entre sus miembros un Presi--

dente, un Vicepresidente y un Secretario, resultando -

i

elegido para cada uno de los cargos guien obtenga el -



gayor numerc de vOouss eniliidos,— - = — - w o o L L L o

Articulo 13¢.~ El Consejo de la Fundacién se reuni.

ra, por lo menos, unz vez al mes, & convoecatoria del -
Preaidente, en sesidén ordinaria, E1 Presidente podrd, -
ademés; convocar al Congejo de la Fundacidn en sesidn/
éx%réordinaria giempre q&e 1o estime necesario. la con
vocatoria de sesidn axtr&ordinaria‘seré obligatoria -
cuando sea solicitada su celebracién del Presidente
por, al menos, tres miemibiros éeIQCGnsejo de la Funda--

ClONym = s ;oo o o o o o — o w  w a m we m— w — m  e —

La convocatoria se cursara por el Secretario, indi-
cénébée en la misma el lugar, fecha, hora § orden del/
dia éisPaéstoApor el Presidente., En todo caso, habrin/
de ﬁ.n;:luirse en el af&en del &ié: las propuestas de
acueféolelevaaas ai Presidente que sean suscritas por,

al menos, tres miembros del Consejo de la Fundacidn, -

Entre la convocatoria y el dfa sefialado para la ce-

lebracién del Consejo en primera convocatoria habrén

de mediar, al menos, siete dfas, pudiende, asimismo,

hacerse constar la fecha en la que se procediese se

reunird el Consejo en segunda convocatoria, sin que, -

’

entre una y otra reunién pueda mediar un plazo infe-—

-
- - .

rior a veinticuatro horas. En el supuesto de gque no Se

hublera previsto en el anuncic la fecha de la seguﬂ&@/
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convocatoria, deberd ser esta hecha al menos con oug--
renta y ocho horas de antelacidn & la prevista para su
cemiemc,-- —————— e mme W o W W W e e R W e W e

Artfeulo 14%,- Quedard validamente constituido el -

Consejo de la Fundaciédn, en primera convocatoria, cuan
do éoncurran allmisma’la ﬁitad més‘uno de sus miembros,
incluiao el Presidente o Vicepresidente y el Secreta—~
rio, ¥y en‘segun&a convocatoria cualquiera que sea el -
nimero de miembros cencurfentes siempre qﬁéiéﬁtre -
elios se encusntre el Presidente o el Vicepresidente o
el SecretariO, - = = = = = = - - - - - - - —

Articulo 152,. Los acuerdos del Consejo de la Funda

&

cidn se adoptan por mayoria de votos presentes deci~—
diendo, en caso de empate, el voto de calidad del Pre-

gidente del CongSejoe= -~ = - = = = = = - - e = e

Articulo 16%.,~ F1 Secretario del Consejo levantard/

afta de las sesiones consignando en la mismae los acuer

dos adoptades, E1 acta de la sesién serd suscrita, pre

via su lectura, por todos los miembros del Consejo que



hayen concurrido a 12 nMisSn8,= = = = = = — = m o o o

o,

Articulo 172.- Ia competencia del Consejo de 1a Fun

dacién se extiende a todas las materias afectantecs a -
le Administracidn, gobierne y representacidn de 1a Fun
dacidn que no sean expresamente delegadas z otros miem
bros del Congejoe— = = = = = = = = = = - -~ -—— .

A fituio indicatifo, se sefialan las siguientes atri

- . - . . . - . . R -

buciones y facultades del Cenaejo‘éé lé Pundacidbn: -

a) Aprobar 1&(m§meria Y Praé}ama‘de Actividades de/
la Pundacibfiy— = = = = = - - . e m e - - - -

b} Aprobar la liguidacidn égl Presupuesto y Balsance
correspondiente al ejercicio aﬂterier; asi como el Pre
gsupuesto de previsiones de gastos e ingresos correspon
dientes a cada ejercicio econémico, controlando la ade
cuacidn al mis#s en ellﬁesarrollo de la gestidén econd-
¢} Aprobar transferenciaé &; erédit0em = = = = = --

d) Aprobar la contratacidén para adguisiciones, in-—-

versiones o enajenaciones de bienes, para obras y sumi

.
[

nistros; siempre_que la cuantfa total dg cualquiera de
dichos contratos exceda del ci;co por ciento del presu
puesto anual o tengan aguellos una duracién superior a
.un AfiOgm = = o b o - - - - - - - -

e} Aprobar, en su caso, la plantilla de personsl. -
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Sigaaxidn Forud de Bizkein,

f) Nombrar al personal de la Fundacién y acordar, en

su caso; 1a sancion de desy%do.m e i

| g) Constituir los Departamenteé ¥ ﬁomisiones de Tra
bajo quevgétime necesarios para‘coa&yuvar a‘la orienta
cién; gestibn y aéministracién de la Fundgeiﬁn,»apran-
bando Reglamentos de Régimen Inferno precisos para su/
_actaacién:m - o e = e e - - ; - —
h} Accionar y excepciogar en toda clase de juicios/

y comparecer ante cualesquiera Juzgados, Tribunalee; -
Autoridades y Organismos en defensa de los infereses -
encomendados ﬁ la Fundacién, ------ - e
i) Promover y acordar la modificacién de los presen

tes Estatutoa cuando las circunstancias que presidiee.
ron la coastituciéﬁ de la'Fﬁnﬁéﬁién £ay§nkvaria&c de =
manera que no pueda actuar con arreglc a las previsio-
nes de sus Estatutos y potestativamente, cusndo, resul
vtanﬂo cbnvemiente para los intereses de~la Fundacién;-
‘gai se acuerde con el voto favorable de,ral menos, las

dos terceras partes de los miembros del Consejo.— = wm

i) Acordar lz fusidén con otra Fundacidn existente,-



Pare la validcs del dcuerdo se rsguerird el voio fayo.
rable de las dos terceras partes, al menos, de los -
miembros del Congejoe~ — = = = = = m = w v w oL L

k) Acordar la extincion de la Fundaciédn, Para 1a va
lidez del acuerdo se requerira, igualmente, el voto fa

vorable de las dos terceras partes, al menos, de log -

miembros del CONSEJjOe= = = = == = = = = = -~ — -

grticulo 182,~ Corresponderd al Presidente del Cone
%ejb a;hla Fundacidn convocar; presidir, suspender y -
léﬁégtar las sesion&s; dirigir las déliberéci#nes y di
rinir los empates con voto de celidade- = w o = w o o
éaﬁbﬁéﬁ éjérﬁitaré, éar deiegaciénwaei Consejo; -
cuando no las llevare a cabo por si mismo o confirien-
do expresamente mandato a aualesquiéra otro u otros de
sus miembros; las siguienteé funciones; = = = = = =
8’ détenfar ia répresentacién permanente de la Fune
dacién en los actos y contra%os en gque la misma inter-
venga;w e e e o e o e e e e e e
b) Ilevar a cabo los actos expresados en él aparta-
do h) del artiéulo 17, en cascs de urgencia, dando -~
cuenfa él Conse jo en la primera reunién que celebre. -
¢) La superior insPecciSn y'diéeccién administrati-
va de todos los servieios,-?-ﬁ;’-‘_ A

d)‘ La contratacién en los casos del articulo 17 -
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apartado 4} cuando su duracidén no exceda de un afio 0 -
su cuantia no sea superior al cinco por cien$o del pre
supuesto econémicc;‘asi como la resolucidn de cuestioe
égs incidentales en toda clase de contratos, « « - o

e} La ordenacidn de paglS.~ - ~ = - = - ~ - -

f) E1 otorgamiento de los contratos de prestacidén -
de servicios y laborales con las personds y en log tér

minos aprobados por el Consejo de la Fundacidén,- - - -

1

g) La incoacidn de expedientes disciplinarios y la/

: £oald

imposicidén de sanciones diferentes a la de despido.— -
h) La adopeidn en caso de urgencia manifiesta y -
‘siempre gue no pueda reunirse previamente el Consejo -
de la Fundacién, de las medidas que ;stime necesarias;
dando inmediata cuenta al Consejo en la primara’reunién
ordinaria que por el mismo se celebre oyen la extraor-
dinaria gue al efécto ConvOqUR = = = = = = = = o = - =

= e

Articulo 19%.- E1 Consejo de la Fundacién podrd, -

igualmente, delegar el ejercicio de sus compelencias -

en uno o varios apoderades con mandato personal o cole



giado, Se exceptua de ecta facultad de deles@cidn 1a o
competéncia parz la aprobacidn de cuentas y Presupues.
10 , asi como la aprobacidn de la Memoria ¥ Programa ge
Actividades y, en general, todos losg actos que eXcedan

de la gestidn ordinaria de la Fundacidn.— « - = - _ __

: ﬂrt:"icuio 208 ,~ Los miembros del Consejo de 1la Fun&g_
c;i,én éﬁercera’.n SuUS cargos gmtuitamente; siendo los o
nismos ;3.3 confianza y honorificos, Sin ambargo; tendrdn
ﬁai:eeha al reembolso de los gas-i;os de desplazamiento y
Admemé.s-q;ze sé ies causen en el -e;m'lplimiento de las acti
vidades y gestiones que les se.a.n encomendadas por el -

 Consejo de 1a thdacién.«‘- e m - —— - —

I

Articule 21¢.~ Constituyen obligaciones de los miem

bros aal "Consejo de la Pundacidn: « = = = = = = « =
a) Dar cumplimiento al objeto de la .E‘undacién; dem-
éempeﬁﬂndo su eargo con la diligencia de un represen--
tantel.eal, ___________ ‘...,.........H..-............
b) Concurrir a las reuniones del Consejo de la Fun-
dacién; cantrilzmyen&a zmed.ian‘i':é au éctivi&ad a la ejecq
¢ién de los acuerdos que se a&op‘ten vélida#ente.- -
AC)‘ G“ontrﬁ.buiz: al mam:animiento- en buen estado del -
Aﬁa%ri;acnio de 18 Fundacibflee — m m = = = = = = = = =

i

d) Promover la modificacién de los presentes Estatd
I ks )
tos cuando resulte conveniente para los interesss de -
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ia andacién; incluida la de su objeta cuando varien -
las circunstancias que han presiéido su constifucién -
de memera que ésta no pueda actuar de acuerdo a las -
previsiones estaxutarias; asi como su extineidn cuando
resulte imposible aplicar el objeto fundacio;al la ac-
tividad y los medios de que se disponga.— — — = = = —-

e) Responder frente a la Pundaeidn en loé términos/
previstos por ;l 00digo Civilim = = ~ = = = = = = = —

- CAPITULO VI ~

Patrimonio y régimen econdmico: =

Articulo 222,- El patrimonio de la Fundacidn estard
integrado por: = - - ~ - ~ « R T
a) Los bienea que constiﬁuyeﬂ la ﬁotapiéh inicial,-
b) Ias cantidades y demds elementos patrimoniales -
que reciba durante su vide con destino de adscribirlos
& su uso o beneficio permanente.- -« = « « = = = = = ~=
¢} Los demds que la Fundaeiég adquiéia éor cualguier

Articulo 232.- La Fundacién podrd usar y disfrutar/




de todos los hienes gue formen parte de su Rairiuonio,
A -

‘asi como de las rentas y beneficios que produzcan, que

dande aquéllos y éstos afeciados de forma exclusiva, -

directa e inmediata a la realizacidén de los objetivos/

fundacionfdeSem = = = = w - = = w - - . = = - . o e

Articulo 242,- Bl patrimonic de 1a Fundacidn BETE -
custodiado en cuanto a sus fondos por el Consejo de la
Pundacidén o los miembros del mismo en gquien éste dele-
gue; bien directamente o en cuenta corriente bancaria/
devidamente infervenida y abierta a namﬁre de la Fundg
ciéﬁ;npdﬁienao ser invertidos en la forma que conside-
re mis adecuada el propio 00n5é3¢. ------ - —

Articulo 259.wﬁLas bienes muebles e inmuebles gque -

lleguen 2 integrar el patrimonio de la Fundacién debe~
vén estar & su nombre y ser inscritos en los Registros

correspondientes los gque sean susceptibles de ello,- ~

'ﬁ;ticﬁlﬁ 565.— CofreSpﬁnda ﬁl Conse jo de la ﬁunﬁa~—
cidn d;terminar la aplicacidén y destino a los objeti--
vos fundacionales de los frutos, rentas y productos del
patrimonio dé‘la Fundacion.= = = « = = ; - -

Artfculo 27%.- Constituyen recursos de la Fundacibn:

2) los productos, frutos y rentas de su patrimonio.
b) Las subvenciones, donaciones y demds aportacio--

nes, incluido herencias y legados gue puedan obiener -
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del Estado, Corporaciones Publicas, Intidades y parti-
CRlAYES e = = = = = . e e - - e - - — e - = -
¢} Los fondos que obtengan mediante colectas, sus—

cripciones y aportaciones peribdicas voluntariag,~ - -

- . ey *

d) Los anticipos, créditos y préstamos que obtengan,
e) Las cantidades que obtengan por la prestacidn de
servicios previamente determinados por ei Consejo de =
ia Funﬁacién; sin que, en ningin caso, puedan exceder/
las mismas de lo gque corresponda al costo real del ser

vicio, sin margen comercial de ninguna clage,- - - - -

f) Los demds que puedan serle atribuidos conforme a

Articulo 28%,- En orden al mds exacto conocimiento/

del desarrollo de la gestién econdmica de la Fundacidnm,
el Consejo‘de la Fundascidn dispondrd la forme en que ~
hayanﬁ&e llevarse el Libro de Inventarios y Balances,~
el Libro de Pmsupu;estos; el Libro Biario; el Libro Ma

Yor vy el Libro de ActaS. = = « = o= = = = = - - w o o

- -
A3

Corresponde, igualmente, al Consejo de la Fundacidn,



formar y aprobar el Balance de Situ&cién; el Sstado ge
Cuenta% al finalizar cada ejercicio econdmico POT DEmw
riodos anuales y coincidente con el afio natural,- -
~ CAPITULO VIL =

Extincidn: -

Artfculo 298,- Procederd la extincién de la Funda..

éiéﬁ,eé 105 sapuestﬁé cﬁntémpladés en el articulo 39 -
del Cééigo Civil; siempre que no den causa & un expee-
diente de modificacitNe= = = = w m = = = - - o = = - .

El acuerdo de extincidn de la Fundacién habrd de -
serwﬁdoptada por el Consejo de la Fundacién por mayo—-
fia cualificada de dos tercios de asus miemﬁrcs.w - -

Dicho acuerdo de extineién pondrd fin a 1as activi-
dades ordinarias de la Fundacidn, ddndose comienzo a ~
lé; operaciones de liguidacién meéianﬁe el nombramien-
to de ung Comisidn Liquidadora quien daréd cuenta al -
Consééo devla Fuﬁ&écién de-ea&& uné de ias 0pe rACLOme~
nes que lleve a cabo tanto en la realizacién del acti-
vo comé en la liguidacidn del pasivo, somefiendo a su/
aprobacidn la cuenta final de ligquidacidn,— - - ‘k- -—

Producida 1s liq&idacién; si restare rﬁmanente 8e =
eﬁtreéaré a la Universidad del Pais Vasco quien le Bu~

cederd universalmenteee « = = = = = = = - - - - - -

~ CAPITULO VIII -



N 2920054 8 |

Foru Seilua
| Timbre Foral

Normas Tundamentazles de lz fundacibn: -

Articulo 302,. 1.~ Respetar, en todo momento, el -

Protectorado de la Administracién y en pariicular el se
metimiento de los Patronos a justificar y acreditar el/
levantam;ento de las cargas fundacionalesucuagdo gl -—
efecto fuere requeridl.e= = = = = = = - = -——— e e

2.~ 5simgsmablg 3u@dgc§ép queda sujeta a la obliga—
cién de rendir cuentas al Organo del vrotectorado de la
Adminigtracion competente en los términos que legalmen-
te sean precisos y en defecto de normas imperativas en/
los términos que el propio Consejo de la Fundacién esta
blezca para gozar de toda clase de bonificaciones y -
exenciones FisCaleéBSe= ~ = = = = = = = - - - - e o

Jew Finalmente; como norma fundamental 3iprimcrﬂial;
la parte principal del patrimonio de la fundacidn se -
destinard a atenciones benéficas_sociales;‘den%ro del ~
objeto sefizlado a 1a misma en elvarticulo 3040 = - - -

4.- Respetando la prel&c§§§‘§§‘la3 normas anterio---

res, y en todo 10 gue no sea de cardcier imperativo, po



dra realizar todo acto de disposicidn con arreglo s su/
leal saber y entender, previo acuerdo adoptado nor el -
Consejo de la Fundacién con arreglo a las normas estaty

farioS,— = = = =« = = = - _— - - o - e e e e e e e e



